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Contexto sobre las Aguas Subterráneas y el Plan de Manejo Ambiental del Acuífero
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"...somos el pasado porque venimos de la maternidad 
somos el presente porque la vida nos asiste 

y somos el futuro porque estamos tejiendo permanentemente..."
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Objetivo general de la Política para la Gestión 

Integral del Recurso Hídrico en Colombia 

ñGarantizar la sostenibilidad del recurso hídrico, 

mediante una gestión y un uso eficiente y eficaz, 

articulados al ordenamiento y uso del territorio y 

a la conservación de los ecosistemas que 

regulan la oferta hídrica, considerando el agua 

como factor de desarrollo económico y de 

bienestar social, e implementando procesos de 

participaci·n equitativa e incluyente.ò.

Sandra Alzate



Con respecto a los recursos hídricos subterráneos, la PNGIRH plantea líneas de 
acción estratégicas que consideran:

ÅProfundizar en el conocimiento de la oferta (recursos y reservas)

ÅPriorizar acuíferos para formular e implementar los planes de manejo

ÅRealizar inventarios y registros de usuarios del recurso hídrico a nivel de cuenca priorizada en el 

Plan Hídrico Nacional

ÅImplementar programas de ahorro y uso eficiente del agua

ÅReducir los aportes contaminación puntual y difusa

ÅFormular e implementar el Programa Nacional de Monitoreo

ÅIncorporar la gestión de los riesgos asociados a la oferta y a la disponibilidad del recurso 

hídrico en los instrumentos de planificación

ÅGenerar condiciones para el fortalecimiento institucional

ÅIntegrar, armonizar y optimizar la normatividad asociada al recurso hídrico subterráneo 



En ese mismo año el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en conjunto con el IDEAM,
formularon el Programa Nacional de Aguas Subterráneas- PNASUB, el cual plantea las acciones y
estrategias, en los niveles nacional y regional, para la gestión y evaluación integrada de las aguas
subterráneas en Colombia. Estas acciones y estrategias están enmarcadas en los siguientes ejes
temáticos: Conocimiento e Investigación, Fortalecimiento institucional, Sistema de información
en Hidrogeología y Manejo y Aprovechamiento.

Para el eje temático Manejo y Aprovechamiento, se establece que la formulación e implementación
de Planes de Manejo Ambiental de Acuíferos es un instrumento de planificación que abordará
el conocimiento del sistema acuífero, su evaluación en cantidad y calidad y la identificación de
la problemática o amenazas sobre el mismo, lo cual permitirá proyectar las medidas de manejo
ambiental a través del desarrollo de procesos participativos con las comunidades y demás
actores relacionados con el recurso hídrico subterráneo, con el objetivo de realizar un
aprovechamiento sostenible de este valioso bien.

Se espera que en octubre de 2015 este programa sea protocolizado mediante norma del MADS



En el marco de la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico, promulgada
por el Gobierno Nacional en 2010, a la luz del Decreto 1640 de 2012 (Acogido por el Decreto
1076 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenibleñ)del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y en el
contexto de la importancia que el agua subterránea supone para el departamento de La Guajira
y, más específicamente, para la Cuenca del río Ranchería; el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible, CORPOGUAJIRA y la Universidad de Antioquia suscriben el convenio
interadministrativo 326 para aunar esfuerzos en una segunda fase y culminar la tarea
emprendida en 2013 y Formular el Plan de Manejo Ambiental de Acuífero en la cuenca del Río
Ranchería.

ñEn aquellos acu²feros que no hagan parte de un Plan de Ordenaci·n y Manejo de la Cuenca 
Hidrográfica, la Autoridad Ambiental Competente elaborará el Plan de Manejo Ambiental de 

Acu²feros, previa selecci·n y priorizaci·n del mismoò


